
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

        Vélez,  veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 2022-00090 
   DEMANDANTE: JOSÉ DELIO ARANGO PAEZ 
 
   
  De conformidad a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, se le informa a todas las partes que la audiencia programada en este 
proceso se desarrollará de manera virtual. 
 
 

   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 
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